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SECRETARIA. Montería, veintiséis (26) mayo  de dos mil veintidós  (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se allegó solicitud de 

Bancolombia, así mismo;  se informa que se encuentra pendiente para resolver solicitud de 

levantamiento medida de acumulación de embargo procedente del JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO MONTERIA-CORDOBA. Sírvase proveer. 

 
el Secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, veintiséis (26) de mayo  dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA, NIT: 890.903.938-8 

DEMANDADO OSCAR NOE CUARTAS ROLDAN C.C. 
N° 98.614.829. 

RADICADO 230013103003 2019-000222-00. 
 

ASUNTO AUTO -NIEGA SOLICITUD DE CESION- 
SSE ABSTIENE DE DAR 
CUMPLIMIENTO A MEDIDA DE 
EMBARGO PROVENIENTE DEL 
JUZGADO LABORAL 

AUTO N° (004 SEGUNDO TRIMESTRE) 

 
 
Al despacho el proceso de la referencia, en donde Bancolombia, solicita 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta la anterior petición, esta Judicatura advierte que mediante auto 
calendado 11 de marzo de 2020, se declaró terminado el proceso en referencia por pago 
total de las cuotas en mora, motivo por el cual no es procedente dar trámite a dicha solicitud 
Vista la anterior constancia secretarial y escrutado el dossier, este Despacho procederá a 
absolver el interrogante planteado de la siguiente manera:  
 
El JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO MONTERIA-CORDOBA allega el 
oficio N° 0324  del 26  de abril de 2021: 
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Pero revisada la plataforma TYBA, se evidencia que las partes no corresponden, es más 
se trata de un proceso ejecutivo hipotecario donde funge como demandante Bnacolombia 

S.A, tal y como se demuestra con captura de pantalla: 

 
 
 
 
Motivo por el cual no es posible dar cumplimiento a lo señalado por el JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO MONTERIA-CORDOBA mediante oficio N° 0324 del 
26 de abril de 2021.  
 
Por lo anteriormente expuesto, éste Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
RESUELVE PRIMERO: -. 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  NO ACCEDER a lo pedido por Bancolombia frente a la aceptación de la cesión 
de crédito, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de dar cumplimiento a lo señalado por el JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO MONTERIA-CORDOBA mediante oficio N° 0324  
del 26 de abril de 2021, ello en razón que las partes no corresponden, es más se trata de 
un proceso ejecutivo hipotecario donde funge como demandante Bancolombia S.A, y el 
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mismo se encuentra  terminado por auto de fecha 11 de marzo de 2020.  Ofíciese por 
secretaría informando lo aquí decidido, al citado despacho judicial. 
 
TERCERO: Por Secretaría, se ordena su cancelación por el sistema TYBA con la OPCIÓN 
rechazo in límine., para que en caso que reingrese el sistema de reparto le asigne otro 
radicado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
DHA 
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